
La serna, una etapa del proceso de ocupación
y explotación del espacio

El objetivo de la presentecolaboración es poner de relieve, si-
quiera a nivel de hipótesis,el valor de la sernacomo posible indi-
cadorade un estadioen el procesode ocupaciónde un espacio.Para
ello, he escogido,a modo de ejemplo, los testimoniosbrindadospor la
documentaciónaltorriojana de los años 1016 a 1076, décadasen que
la posición central dentro del reino navarro ocupadapor la Rioja
alta puedeexplicar una fase de indudableenriquecimientode su so-
ciedad.El punto de partida de mi argumentaciónes el de que la in-
tensificación en la ocupación del espacio,o, lo que, en épocasde
débil equipamientotecnológico, es similar, la ampliación del área
ocupadapor una comunidad,es un fenómenoque, resultado de un
crecimiento de efectivos demográficos,puede medirse a través de
los datosestrictamentecualitativos siguientes: la apariciónen la do-
cumentaciónde nuevostopánimos,en nuestrocaso,desconocidospor
ella antesde 1016; las mencionesdirectasa roturacioneso indirectas
de progresodel áreacultivada a costa del bosque,entre las que in-
cluyo las relativas a sernas;las referenciasa intensificación de la
organizacióncolectiva del aprovechamientodel agua(en sus fórmu-
las de riego y molinería)y a aumentode movilidad de la tierra con
una multiplicación del número de trasferenciade heredades;la apa-
rición documentalde nuevosbarrios en núcleos cuya existenciaya
conocíamos;las noticiasde repoblacionesy movilidad de la población;
y, finalmente,los datos relativosa actividadesno agrarias.Es ocioso
recordarque,por separado,cadauno de estos síntomasde intensifi-
cacióncolonizadorapuedeobedecera razonesdiferentesy no siempre
acordescon ese pretendidofenómeno; sólo el conjunto unánimede
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los mismos ofrece, a mi entender, garantías testimoniales de una
evolución.

En el caso que ahora propongo es, precisamente,la unanimidad
de los testimonios la que permite deducir una intensificación en el
procesode ocupación del espacioaltorriojano; de ellos, vamos a fijar
nuestraatención en el segundo de los síntomasenunciados:el rela-
tivo a las mencionesdirectas a roturaciones o indirectas de progreso
del área cultivada a costa del bosque.Respectoa las mismas, preci-
saré de entrada el tipo de mencionesa que doy el valor de indica-
dores. Por lo que toca a las referenciasdirectas,no hay apenasduda:
se trata de recogerexpresionesdel tipo ego rumpi o scaiidavi, o ro-
tura queaccepito rozas, indicativas todasellas de un procesode trans-
formación del paisaje cuyo gesto protagonista es, precisamente,la
conversióndel bosqueen un espacioapto para el cultivo. Por lo que
se refiere a las mencionesindirectas, me han parecido plausibles las
correspondientesa tres conjuntos: las sernas; las iluminadoras del
proceso de ocupación de un espacio que iría progresando,a nivel
de mencióndocumental,desdela más genéricade un topónimo mayor
englobador(vil/a Villar de Torre) hastala más minuciosay desmenu-
zadadc partes,portiones, sortes1; y, finalmente, las que proporcionan
una imagen de transformación del paisaje (meum proprium ma/leo-
Iurn que ego meo creavi, como dice un documento emilianensede
1048), o una idea verosímil de que está a punto de operarse(a/ja terra
juxta ii/o robreto super Cordobin, que hace suponerque el robledal
está siendo roturado en beneficio de las terrae adquiridas, en este
caso, por el monasteriode Valbanera en 1054), o de que se aspira a
evitar tal transformación (las concesionesde derechosde pastos y,
más concretamente,de creaciónde dehesasdefensivasde los mismos
Frente a posibles amenazasroturadoras).

El balanceofrecido por el análisis de las mencionesde ambos
tipos, directas e indirectas, es el de un absoluto predominio de las
segundassobre las primeras. De hecho, en la documentaciónde 1016
a 1076, no he encontradoni una sola referenciadirecta a la actividad
de un roturador en que se expreseterminantementesu protagonismo
de pionero frente al bosque;las más próximas a esa actitud resultan,
a lo sumo, las que resumenoperacionesde creaciónde molinos 2 o de

Como representativosde sucesivasetapasdel proceso de ocupación del
espaciohe estimadolos tipos de mencionessiguientes: 1. Villa desierta; 2. To-
pónimo englobadorsin concreciones:villa.,.; 3. Iglesia, monasterio; 4. Tierras,
viñas, huertos,etc., sin precisión alguna; 5. Aumento del número de topónirnos
menores; 6. Una tierra, una viña, un huerto, etc., sin precisar límites; 7. Acci-
dentesgeográficosen la delimitación de propiedades;8. Propiedadeslimítrofes
en la delimitación de propiedades;9. Rationes,partes, portiones, sor/es, etc.
Cadaunade lasmencionescorresponde,ami juicio, por tanto, a etapasprogre-
sivamentemás intensasde ocupacióndel espacio.
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conversiónde sernaen viña, de era en tierra, o de tierra en viña, con
un ligero predominio, dentro de las escasisimasmenciones,de esta
actitud perseguidorade la creación de viñedos ~. Pero este tipo de re-
ferencias respondenmás a las que hemos denominadoindirectas y,
dentro de ellas, al tercer grupo de las mismas, que, por eso mismo,
pasamosa analizar. Constituye este conjunto de mencionesel más
difícil de captar a travésde los documentos,ya que exige una perma-
nente atención,más que a vocablosprecisos,a conjuntosde palabras
que, normalmente, de forma leve, expresan situaciones en que se
observa que, dentro de un término, el cereal o e] viñedo están pro-
gresandohacia los lomos montuosos,hipotética o ciertamente,asiento
del bosque,o se aprestana invadir éste a partir de un área presun-
tamente central gracias a la actividad agrícola de los habitantes
de cada núcleo de pobiamiento.

Este tipo de menciones, indicativas de distintos niveles de inten-
sidad en el aprovechamientoagrario del espacioaltorriojano, según
sus diversas áreaso núcleos, sí son ya abundantesen estos tres pri-
meros cuartos del siglo xi. Dentro de ellas, incluyo noticias como la
de la viña de Hervias que, desierta durante treinta años, comienza
a labrarsehacia 1025 graciasal empuje del abbas Amino cum socus
suis, rectores de una pequeñaiglesia dedicadaa San Juan, que en-
tregan en esta fecha al monasteriode San Millán t y, por otro, no-
ticias de romas in extremode ¡lía robore/a o de terra ¡uva ii/o robreto
super Cordobin, expresión,esta última, en que la preposición está ya
indicando claramentela situación excéntrica y más elevada del ro-
bledo respectoal núcleo habitado5; o de vinea ¡uxta limite de monte,
en Anguiano,de la que,para que no hayaduda de su localización en

2 Et medi.etatemde iI/o molino qui est in in/roitu Vi/le Gundissalvo,quem
ego medipse¡ecli entrega Munio al monasterioemilianenseen 1070 (Cariuíario
de San Millón de la Cogolla (759-1076], edición Antonio UHIETO ARTETA, Valen-
cIa, 1976, núm. 380). Pero es la única menciónde este tipo que he encontrado
en la documentaciónde estos años.

Atia Sernasub ipsa de donípno Enneco,fuxta limite de Abolbalite et modo
Jacto’ en vitrea, en los alrededoresde Nájera, en 1024 (Cart. San Millón, núme-
ro 178). A/la terra ubí ¡uit era en la zona de Grañón, en 1028 (Cart. San Millón,
numero 369). Ad limite predíctarauzistúrtiuz v¿nearum, Ineam propr¿um malleo—
lum que Cgo mcd creavi en tierras de Cañasen 1048: la menciónes completa-
mente expresivade ese procesode ampliación del terrazgo, speeialnientenota-

en este área. La misma sc cornpleta con otra de parecidacalidad, recogida
del propio documento (Ibídem, núm. 251): comparavi tet-ranz in Valle corno,
juxta malleolum... et creaví <mm cunr mee uxore tnalleolutn, et ¡acta est vinal.

Cart. San Millón, núm. 184: ¡ecinlus canrbium cnm hominibas ¡Ja Fervias:
dedinzus1/lis duas vineaslaboratas pro iI/a que erat ínter nostras et ¡uit deser-
ta plusquanzXXK’ annis.

Libro becerro del monasterio de Valbanera, edición Manuel Luess ALvA-
arz, en «Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón», IV (1951), Pp. 451-
647: núms. 28 y 25, respectivamente,de 1061.
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el contacto con el bosque,el documentoaclaraque está de uno ¡orn-
bici/o ad alio, es decir, como en el caso anterior, en lo alto de la
pendiente<; o, por fin, de vinea iuxta vía que díscurrit ad monte, de
interpretación más dudosa aunqueverosímil del proceso que trato
de subrayart o de alia vinea in bustares, indicativa esta última de
un proceso que, en aquel punto, ha reconvertido, parcialmente, el
bosqueen pasto y a ésteen viñedo 8 Junto a estetipo de menciones,
habría que colocar otras probable, aunquemenos seguramente,indi-
cadoras del mismo fenómeno: las relativas al progreso de tierras,
y en menor medida viñas, por un lado, hacia las summasripas, esto
es, según el significado medieval del término, del que arrancará el
euskérico erriba, las partesde las pendientes,y, por otro, hacia los

9
húmedospadules de los fondos de los valles

En estos dos tipos de emplazamiento,en ambos casos aparente-

mentemarginalesa un núcleo de actividadesagrariashabituales,apa-
recen mencionadascon frecuencia las sernas o, para ser más exactos,
las menciones más abundantesde sernos se localiza, precisamente,
en espaciosque,segúnlas referenciasdocumentales,dan la impresión

de hallarse en los limites del área explotadaen estemomento, o, en
cualquier caso,en situación que trasparentaha sido hastahace poco,
o es todavía, de excentricidad a un núcleo habitado. Los ejemplos
podrían multiplicarse sobre la basede las noticias a servias, más de
setenta, recogidosen los treinta y ocho documentosde este período
que las contienen,pero, a nuestrosefectos,bastará señalarque sólo
una parte mínima de aquellasnoticias escapaal estatuto que se des-
prendede los queaquí propongo: . . .alia serna in ii/a cuestade Tricio;

una serna in trans de¡esam,et alio serna in Rivosiccoet a/ja serna
juxta /imitem de serna de rege ja Portiello, et de oua parte vinea de
Vi/loaría e iltud carrascal, qui est subtus de Fraxenia; - - JIec est carta
dívisionis terminí SauctíMikaelis de Petroso: et de vía torta sícut vadit
ad supra nominatum lumbuin, et deindead i/Ium carrascal de arezs,
deinde per caput serne regís, oc! illum magnum lapidern qul est ¡u

6 Ibídem, núm. 54, fechadoen 1070.
Ibídem, núm. 63, fechadoen 1073: todavía hoy, registra el Mapa Topográ-

fico Nacional el «Camino del Monte” en el término de Arenzana de abajo
(hoja núm. 203).

8 Cart. SanMillón, núm. 184, de fecha 1028.
En el documento anterior, por ejemplo, se cita como entregadaa San

Millán una tarro in Portiello de Franzollas que descenditad padulen, usquead
víam que vadit ad Naíeram, y en otro, de 1027, la donación, en términos de
Villanueva de Anguiano, incluye, iuxta eras de nos/ra serna, una terra; in sum-
ma ripa, una terra; Plus denante, in ripa, una serna... (Cart. San Millón, nú-
mero 181). Los eiemplos son excesivamentenumerosospara que merezcala
pena ampliar los propuestosaquí.
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medio tumbo, sicque facíat descensumad rivum de Puras...‘~. Junto
a estasreferenciasen que la sernaocupaun lugar limítrofe al río o al
carrascal o se sitúa en lo alto de una pendiente o, incluso, en el
límite mismo de un término, sólo unasescasísimasmencioneshablan
de sernasmás integradasen el desarrollo agrícola de una comunidad
aldeana, como son las que detectamosen Uruñuela (una Serna ¡vi
campode Erunía; de oriente, Fortun Munioz de Orcanos,de occidente,
vía vadit de Erunia ad Naiera) “, o en Villanueva cerca de Anguiano
(juxta eras de nostra serna, una terra) 12 o en las tierras del bajo Na-
jerilla, de intensa dedicaciónagraria, donde Santa María de Nájera
poseevarias, entre ellas la serna quern dicunt Sancti Torquati, super
rivum íntegra, o aquella otra quam dicunt de Ciclabe, de oriente, vi-
nea de Eneco Enecozet de occidente, rivus Sancti Torquatí 13

En resumen, tal como se dibujan en nuestra documentacióndel
siglo xi, las sernasaparecencaracterizadaspor: sus dimensiones,nor-
malmenteamplias, lo que sabemospor la imagende aquéllasque son
apeadaso las referencias históricas precisas de algunasotras 14; su
condición de propiedad del rey, nobles o monasterios15 lo que cua-

~ CarÉ. San Millón, núms. 178 (año 1024), 189 (año 1028), 259 (año 1049),
respectivamente.La misma imagen puedeverseen Ibídem, núm. 425 (año 1075):

In vil/a cunz eccíesiaSancta Maria Torrente/lo ad integrum..., in circuitu
termínis: ... de a/ja pars, de porte//o sursum usqueMiliharan, padules, sernas
per va/le de Monio Tellez sursum per totum montes de Tines...

II Cart. San Millón, núm. 178, año 1024.
12 Ibídem, núm. 181, año 1027.
>3 Ildefonso RODRÍGUEZ DE LiMA, Colección Diplomática medievalde la Rioja

(923-1225). Tomo II, Documentos(9234/68).Logroño, 1976, núm. 14, año 1052.
14 Una serna, de summo val/e Sancio, per val/e de Corbo, usque in Sancti

lohannis; de a/ja parte, de summo val/e Sancio, par summapinna de Sancti
Sebastiani, usquein rivo, poseeel monasterio emilianenseen las cercaníasde
los edificios monacales(Becerro Galicano de San Millón, conservadoen el ar-
chivo dcl monasterio, fol. 3 y, año 1063), y otra, segúnel mismo testimonio,
luxta Sanclí Georgii, deinde usquevm-río de Vercein et deinde usquevía de
sursum, lo que suponeuna longitud cercanaal kilómetro por una anchura más
difícil de precisar.Por lo que se refiere a las sernasque poseíaSantaMaría de
Nájera en tierras de Villamezquina, bajo Najerilla, apareceuna sernaquem
dicunt Sancti Torquatí super rivum integra (Co/edén...de la Rioja, núm. 14,
alio 1052), a la que una nota marginal del códice que contiene el cartulario
naierino califica como «piezagrandeque tiene el monasterioen Villarrica en el
término que tambiénse llama San Torcuato”. La circunstanciade que la pose-
yera íntegrapuede explicar su magnitud, frente a la extensión,más reducida,
de otrassernascercanas,mencionadasen el mismo documento,pero la normal
limitación de sernas por accidentestopográficosy el coniunto de referencias
que, tradicionalmente,las acompañanproporcionande ellas la idea de gran-
dezaque subrayo.

‘~ A estos grupos socialescorrespondeun 85 % de las sernasdocumentadas
en estosaños,destacandola participación real que alcanzaun 60 % de todas
las mencionadas.Queda,por tanto, un 15 O/o de sernasatribuibles, y nunca con
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dra, además,con la característicaanterior; su situación excéntrica al
área de más intensa ocupación de cada núcleo, en los casosen que
es detectablehallarse ésteen una etapainicial de colonización,o su
integraciónen aquélla sólo en el casode una intensificación del pro-
ceso de explotación agraria, lo que es visible en las zonasde las que
ya conocíamos,por otras referencias,suficientessíntomas de dicho
proceso ‘~. Esta segundaposibilidad sólo se da, con certezarelativa,
en Villamezquina, esto es, en las tierras del bajo Najerilla; en los
demás casos, la serna siempre ocupa una posición que puede esti-
marselimite al procesode explotaciónagrariade un núcleo habitado.
Esta constatación final puedematizarse, sin duda, con el estableci-
miento, según comarcas,de un gradiente de emplazamientosde las
diferentes sernas mencionadaspor la documentación: en ese sen-
tido, la máxima integración de la sernacon el espacioagrícola (terra,
vinea, etc.) se da, como hemos visto reiteradasveces,en las tierras
del bajo Najerilla y, en menor medida, en Alesanco o Villagonzalo;
con menos integración o con más declaradaexcentricidad, aparece
la serna en tierras del alto Najerilla: Anguiano, Villanueva, incluso
Hobadilla; y, de una forma acusadamenteexterior al círculo agrario,
en las del Tirón, medio y bajo, tregua en su curso medio, área de
Sojuela y tierras de Fonzalecheen el paso de la Rioja hacia la Bu-
reba ‘~.

La descripción matizada y valoración inicial de las sernas men-
cionadasen los documentosaltorriojanos de los años centrales del
siglo xi encuentransu justificación en el hecho de que, por los datos
aducidos,constituyen,a mi entender,un preciosoindicio del proceso
de colonización y, en consecuencia,del de evolución demográfica.

seguridad,a lo que, por falta de connotacionesjerárquicassociales,englobamos
en el conjunto de pequeñospropietarios.

lO Líneas abajo, en el texto, se estableceuna comparación entre las áreas
en que las sernasestánmás o menos integradascon el espacioagrícolahabi-
tual de cada término.

Una serna in vía de A/estinco, iuxta sernam Sauctí Enií/ianí dona a San
Millán doñaToda de Azofra quizá en 1071 (Eec. Gal. San Millón, fol. 44 r). Para
Villanueva,véasela menciónde la segundaparte de la nota 9. Para el áreadel
río Tirón, última parte de la nota 10, tanto en el texto (Pedroso)como en la
propia nota (Torrentillo), a los que puede añadirse... í//am sernam, que est
juxta illum mo/inum de II anne, sitam ínter Tironem et semitamusqueIberun
(año 1063: Cart. San Millón, núm. 328). Para la zona de Sojuela, el documento,
sobreel que volveremos,del año 1059 0 1060, al que Tomás MUÑOZ Y ROMERO,
uno de sus editores, Colección de tueros municipales y cartas-pueblasde los
reinos de Castilla, León, Corona de Aragón y Navarra, Madrid, 1847, Pp. 220-221,
denomina «Carta puebla de las sernas de la iglesia de San Julián de Sojuela
otorgada por doña Estefanía,reina de Navarra>,. Sobre él véasela nota 27 a
la que remito, igualmente,para el testimonio de la donación real de 1072: in
Fontecellectí,una sernaen de vía ad vía, ingenuamatqueliberan pro populare
(Cart. San Millón, nÚm. 401).
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Como se sabe, el vocablo ha suscitado si no una abundantelitera-
tura, sí al menos un interés, traducido en la repetitividad con que
se han aceptadodos de sus posibles significados “: el de tierra de
sembradura,por un lado; el de tierra explotadagracias a una presta-
ción de trabajo personal de hombres dependientesde un dominio
señorial, por otro. En el primer caso, la serna indicaría campo de
cereal;en el segundo,su significado seríamás amplío, en cuantoque
vendría a equivaler a tierra de la reservaseñorial> lo que explicaría
que no siempre fuera sinónima de terra sino, en ocasiones,de vinea 19

u, incluso, en ejemplos conocidos de la Cordillera Cantábrica, de
pomniferas vel manzanares20 Ahora bien, esta multiplicidad de usos
unificados por la misma palabra,serna,da a entenderque la unidad
no procededel hecho de una específicadedicación.agraria, de la que
parece carecer,sino de un elemento ajeno a ella: para la mayoría
de los historiadores21 el hecho de ser trabajado ese espaciogracias
a la prestaciónde trabajo personalpor parte de dependientesde un
dominio señorial; para algún lingiiista, como Cejador, «tierra que

>~ María Isabel ALFONSO DE SALDAÑA: «Las sernasen León y Castilla. Contri-
bución al estudio de las relaciones económicasen el marco del señorío me-
dieval», en Moneda y Crédito, 129 (1974), pp. 153-210, presentalas distintas acep-
clones en páginas 158 a 163, antes de ceñirse a estudiar las sernasen cuanto
servicios agrariosexigidos por el señor.

~ En nuestradocumentaciónde estosaños del siglo xi, sin embargo, salvo
desunicas menciones,contenidas,además,,en el mismo documento<U. dono tíbí
una serna mea quÉ est ibí prope quem dicunt serna de iI/as noceras, et alía
serna in ~‘raio de Orkanos, año 1073, Cartulario de Santa Maria de Nójera, Ar-
chivo Histérico Nacional, tomo 1, fol. 73), las restantessiempre puedenmIer-
píetarseo como espaciomarginal, sin roturar, o como espaciodedicado al ce-
real. En esesentido apuntantres tipos de testimonios: 1) los semejantesal que
recogeCarL Saiz Millón, nÚm. 178, año 1024: alía sernasub ípsa de domnoEnne-
ce, insta ¡imite de Abolbalíte et modo ¡acta est vínea, en el que siemprees ve-
rosímil interpretar un paso espacio ineultocercal-vifledo, máxime porque esta
nra reciente apareceen una relaciónde sernasy tierras, desligada,por tanto,
de 5L1 propia relación de viñas; 2) los que proporcionanlos documentosa que
acabamosde referirnos ahora: las relacionesde propiedades;en efecto, las que
se han conservadoincluyen siempre a las sernasen la misma lista que las tie-
reas, separandode ellas a las viñas; 3) cuandoviñas y remas aparecenmdi-
fercnciadasen una relación (.,. alía v¿nea nr.. alía Serna iii... a/ja etuca en...,
Cart. Saíz Millón, núm. 251, año 1083) es, como pronto, a fines del siglo XI.
Onizá para entonces,el proceso de colonización, intensificado, haya hecho bo-
rrar el recuerdo de la secuenciainicial, inculto-cereal-viñedo,facilitando la atri-
bución al viñedo del vocablo serna, a no ser que lo hayahecho con toda pro-
piedad por el hecho de que, en esepunto, el viñedo haya sustituido directa-
ment.e al bosque a través del esfuerzo de roturación de los dependientesde
un señor.

29 AlFonso DE SALDAÑA, ob. cit., Pp. 160-161, recuerdaalgunoscasos,tomados
de los cartulariosde Santo Toribio de Iiébana y Santillana del Mar.

21 Lo recuerdael artículo citado en la nota 18, y en las páginasallí indi-
cadas.
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se ha hecho labrantía y era de monte bajo», interpretación que, sin
aparentarconocerla,ha desarrolladoy justificado un geógrafo, como
Ortega Valcárcel, al analizar los primeros pasos colonizadores en
tierras de la más vieja Castilla, esto es, los valles de Mena, Losa y
Tobalina. Segúnél, el espaciode sernasseríaun terrazgomarginal, de
cultivo no continuado, necesitadode largos descansos,es decir, un
espacio de rozas, cuyo origen habría que situarlo en una ocupación
extensiva y roturadora, realizada gracias al concurso del trabajo
colectivo al servicio de un señor~.

A partir de esa línea interpretativa, diríamos, con Sánchez Al-
bornoz, que no ha sido el camposembradode cerealesel que ha bau-
tizado a la prestaciónencargadade hacerlo rendir, sino que, al revés>
ha sido la obligación colectiva de poner en explotación un espacio
concreto la que ha dado nombre a ese tipo de espacio~. Y si éste
ha restringido aparentementeal de campo de sembraduraun signi-
ficado que, inicialmente, no tenía restricción alguna, hemos de su-
poner que ha sido por una de estas dos razones: o bien porque el
objetivo inmediato de una roturación es,en la mayoríade los casos,
la creación de un campo de cereal, que subvengalas necesidades
alimenticias de una población en crecimiento,o bien porque el mayor
numero de referencias documentadascorresponde,en la Península,
a la Iberia seca,dondeel cultivo predominantees el cereal. Paraave-
riguar si es esta última la razón fundamental,bastaríacuantificar las
mencionesde sernasde la Iberia húmedaprecisandoen cuántosy qué
casosse aplicó el vocablo a camposde cereal,viñedo, huertos,man-
zanares,etc., respectivamente,ya que ejemplos sueltos de cada una
dc esas atribuciones los conocemos~, y, en consecuencia,demos-
trando o denegandoasí que el vocablo tuviera en su origen una va-
lidez universal.

En definitiva, y volviendo a nuestros documentos altorriojanos
del siglo xi, la serna aparececomo el espacio marginal al inicial-
mente ocupado, dispuestopara su puestaen explotación en el mo-
mento que sea preciso; su mayoritaria pertenenciaa grupossociales
superiores,rey y nobleza, hace sospecharque, con ocasión del esta-

22 José ORTEGA VALcÁRcEL, La transformación de un espacio rural. Las Mon-
tañas de Burgos, Valladolid, 1974, pp. 333-335. En general, todo el extensoes-
tudio rezuma riqueza interpretativa, muy aprovechablepara cualquier empre-
sa de análisisde la historia rural, en especialdel solar castellanoviejo.

23 En su trabajo Una ciudad de la España cristiana hace mil años. Estam-
pos de la vida en León, 5.’ edición, Madrid, 1966, p. 31, nota 3.

24 Pareceque la interpretaciónpor ese camino puede ser válida ya que,
fuera de la Iberia húmeda,en especial, cántabra, no son nada frecuenteslas
noticias de sernascon manzanareso, en general,especiesarbóreasfrutales: en
la documentaciónaltorriojana que manejo no llega a tres los casos,y uno de
ellos dudoso, de sernas cum pomiferas.
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blecimiento de un dominio cristiano sobreel espaciode la Rioja alta,
aquéllos se han atribuido, por mediosy en virtud de criterios sobre
los que son absolutamentesilenciososlos documentos,lotes de tierra
más extensosque los adquiridos por los otros grupos humanos~, o,
en otras palabras,mientraséstos—ya fueran antiguos residentesen
la región, ya repobladoresque acudían de fuera de ella— probable-
mente dispondrían de bienes fundiarios sólo a la medida de las po-
sibilidades de trabajo de la célula familiar más una participación
en los bienes comunales de pastos y bosques,los miembros de la
nobleza,a la que se van uniendo los monasterios,a través de cuyos
fondos documentalestratamos de vislumbrar el proceso,dispondrían
de propiedadesen proporción superior a aquellas posibilidades. Su
puestaen explotación exigía, por tanto, el trabajo de un grupo más
amplio que la célula familiar; las formas de conseguirlo eran, sin
duda, dos: la entrega de partes de dicho espaciopara su puesta en
cultivo a una familia campesinamedianteel pago de una renta, de
lo que no poseemos,para estos años del siglo xi, ningún testimonio
altorriojano, tal vez porque los contratos fueran orales, o la conser-
vación de tales partesy su cultivo gracias a la prestación de trabajo
por campesinosdel mismo o Cercanonúcleo, obligados a ello por
normas cuyos orígenesdesconocemos,de lo que sí poseemosalgunos

25
testimonios de esta etapa -

Junto a estasdos posibilidades, de explotación, existiría una ter-
cera, que era la de dejar, temporalmente,al margende ella el espa-
cio en cuestión.Constituiría éste, por tanto, una reserva de la que
su propietario, monarca, noble o monasterio,podría disponer, bien
para explotarla en su momento o bien para cederla a otra entidad
o grupo humano,capaz,deseoso,necesitadou obligado a hacerlo. De
estaforma, independientementedel número de poíos de colonización
y de su tamaño,pareceque,al menos,en la mayoríade los veintiséis
que ahora se mencionancomo asiento de sernas,la puestaen expío-

2-5 La única noticia anterior a 1076 de porción de serna, indicio presuntode
una apropiacióncolectiva de un espacio,se da, a fines del siglo x, precisamen-
te en una de las zonas de más intensa colonización cristiana para esa fecha:
Grañón.Dono una serna in Granione, latus barrio de Stabiello, iuxta via, de tilia
pars, nro, tammea ratione quamcomparatione...,dice domna Massoaraen 991
(Carl. San Millón, nÚm. 102). Las demássiempre se mencionanaparentemente
íntegras,y, en cuanto a los titulares de su propiedad,ya los hemos conocido
en la nota 15.

~ Las cuatro referenciasdocumentalesa prestacionespersonalescontenidas
en la documentacióndel siglo xi para el espacioaquí estudiadose refieren a
habitantesde los núcleos de Sagrero,Rehoyo, Terrazas en la misma frontera
exterior a nuestraregión (año 1028, Cart. San Millán, núm. 186), Terrero (año
1043, Ibídem, núm. 223), Villagonzalo, Cordobín, Terrero, Villaiúniz y Ventosa
(año 1049, Ibídem, núm. 256> y Longares(Cartulario de Albeida, edición Antonio
USIETO ARTETA, Valencia, 1960, núm. 46, año 1063).
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tación se desarrollaría del centro del núcleo hacia el exterior del
mismo: ello hacepensarque,al margende las propiedadesde grupos
sociales poderososque pudiera haber en el círculo más reducido,
aquéllos serían poseedoresde otras en una situación> provisional-
mente,marginal y progresivamenteincorporada al espacio agrícola
de explotación habitual, lo que explicaría los modos y ritmos del
proceso a que, líneas arriba, he hecho extensa referencia. Natural-
mente,una de las razonesque motivarían esta progresiva incorpo-
ración a un procesode explotación continuadade tierras que se han
reservadolos grupos socialessuperioresy quizá explotendiscontinua-
mente gracias al esfuerzo de los campesinosdel núcleo, sería, preci-
samente,la demanda de tierras y de producción, prioritariamente
cerealísticapero, como veremos,también vinícola, por parte de gru-
pos humanos de los distintos lugares altorriojanos. De esta forma,
la creciente aparición del vocablo serna en la Rioja alta desdefines
del siglo x

27 y, sobre todo., la paulatina integración de los campos
por él denominadosen el espacio de explotación agrícola habitual
de los núcleosriojanos constituirían, a mi entender,dos importantes
pistas del aúmento de población en nuestra región; ésta, en función
de sus exigencias alimenticias, procura intensificar la dedicación
agrícola del espaciode cada término o, simplemente,la utilización
más cuidadosade éste en beneficio de un aumento de la renta co-
lectiva.

Sobre estos aspectospareceprocedenteproponer algunos datos
complementariosy confirmatorios, en especial,una breve y, a mi en-
tender, ejemplar secuenciatestimonial de la zona de Sojuela. Allí,

27 En la nota 25, me he referido a una de las más antiguasmencionesde
sernas altorriojanas. Antes de ella, sólo encontramosla serna que est iusta
caminum que vadit ad Nageram como limite de Villagonzalo con ocasión de
su población, en el supuestocaso de que pueda atribuirse a la nota marginal
del códice la misma fecha que al documentoal que ella se añade(año 971), y
en la que constatal vocablo (Bec. Gal. San Millón, fol. 21 r). En el caso de no
poder proponer a nota y documentola misma data, la primera mención de
sernaaltorriojana sería la del 991, y, del áreaaltorriojana específicamentena-
varra, la de 1010 en Hobadilla. En este sentido, no deja de ser significativo que
el vocablo sernano apareceen los documentosnavarros, ni siquiera como pa-
labra incluida en presuntasfórmulas notariales, del tipo terris, vineis, pascuis,
homirtibus.- -, referentesa la Rioja alta, hasta la fecha indicada para la serna
de flobadilla. Ello permite deducir, dado que la palabra se registraen la más
vieja Castilla desdeel año800 (Cart. San Millón, nfim. 2) y abundaen las tierras
castellanaspróximas al Tirón en el siglo x, que se ha trasladadode ellas a las
de la Rioja alta a fines de éste.¿Paraexpresaruna realidad, hastaahora,des-
conocida en la región: la necesidadde poner en explotación nuevos espacios
agrícolas entre los de ocupaciónpermanentey el áreaboscosatambién per-
manente hasta ahora?Es decir, ¿para dar testimonio de un progreso de las
exigenciasde espaciocultivado,o sea de produccióno, lo que es lo mismo, de
crecimiento de la población?
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segúnrecogeun documentodel año 1044, los reyes GarcíaSánchezIII
y su esposaEstefaníadotan el monasteriode San Julián, al que con-
ceden las villae de Medrano, Sojuelay Torremuñacon sus términos,
que el diplonm pasaa describir, e iglesias, de las que mencionacon-
cretamentela de Sancti Vicentii super Medrrno; la donación la rea-
lizan cum omnibussuis pertinentiis, cum tiquis, pratis, sernis, mo»-
tibus, mo/endinis, vineis et cum decimis omnium hereditatunz tam
agrorum quam vinearumquesunt de camino iudeorum a suso~. Ocho
años más tarde, los mismos monarcas,al hacer la generosisimado-
tación inicial de SantaMaria de Nájera, incluyen en ella lo que de-
bemos de interpretar como el referido monasteriode Solio/am cum
suis vi/lis omnibusque qutie att eas pertinent’9, y, otros ocho años
después,la propia reina doña Estefanía,ya viuda, con anuenciade
los rectores de Santa María de Nájera, concedea ciertos fugitivos,
probablementede tierras navarrasfronterizas con Castilla, que re-
trocedenante el empuje de Fernando1 tras la batalla de Atapuerca‘~,

una serie de sernas,para que las pueblen y cultiven, en los alrede-
dores de Medrano, Entrena y Daroca.Las condicionesque se propo-
nen a los nuevospobladoresson, ademásde la puestaen explotación
de cinco sernas,un servicioanual en dineroy una prestaciónindividual
de seis días al año en beneficio del monasteriode San Julián de So-
juela, al que, también, habrán de satisfacerdeclinas, prinzitias, va/a
a oblationes, mientras quedanprivados de la posibilidad de vender,
subpignorar o alienar las mencionadassernas~‘, aunque, en razón
de ellas, podrán disfrutar de la comunidad de pastos con las lla-
madasvillas del Campo, esto es, Fuenmayor,Corcuetos (actual Na-
varrete), Hornos de Moncalvíllo, Medrano, Villíela (despoblado) y
Entrena, comunidad que aún existía a mediadosdel siglo XIX ~‘.

A partir del conjunto de testimonios aportadospor los tres docu-
mentosreferidos, en especialel tercero, parecedibujarseel siguiente
proceso, que podría resultar ejemplar del de otras áreasy localida-

‘~ Colección.., de la Rioja, nún~. 4.
‘» Ibídem, núm. 13.
~«Es la interpretaciónque, siguiendo a PÉaFzDE URBFLI propone el, hasta

ahora, último de los editores del documento: RODRÍGUEZ DE LAMA, ob. eit., nú-
mero 18, nota 14.

~I Nullam vendendi, subpignorandi ant alíenandi de predíctis sernis licen-
tiam habeatis, dice la reina en el documentoreseñadoen la nota anterior.

32 Ibídem: . . - et dono vobis ut habeatisplenariam partenz cumvillis de Cam-
po.- - in exitibus, in pasquis... et in omnibus terminis, ut insí vobiscumet vos
cum eis terminum pacifice possideatis.Y, a mediadosdel siglo xix, el corres-
ponsal de MADoZ en Medrano dirá que «no tiene esta población jurisdicción
privativa, así como ningunade tas LlamadasVillas de Campo de que forma par-
te; pues,segúnlas ordenandasque hay escritasy que se observande común
acuerdo, todasgozan igual derecho de aprovechamientolas unasen los térmi-
nos de las otras».
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des~: 1) en 1044, en unazonaen la que> por el testamentode doña
Estefanía‘~, sabemosque los monarcasnavarrosposeíanabundantes
bienes patrimoniales,esto es, en los términos de ambas orillas del
cursobajo del Iregna,en especialla izquierda,entreel rio y unalínea
aproximadaquefuera de Ceniceroa Ventosay SantaColoma, los re-
yes, aludiendo en el preámbulo del documentoa la destrucción a
barbaris nariortibus, dotan un monasterio,aparentementesuyo pro-
pio, el de San Julián de Sojuela,con tres villas; de las tres, de una
sólo se retiene el nombre, y, en cambio, se delimjtan las otras dos.
En un caso, Sojuela, la imagen que proporciona la delimitación es
la de un espaciodeshabitado(no se mencionanheredadesagrícolas),
rico en agua, en ocasionesdifícil de drenar (fontepuctiam, /agunam
de canes, fontanellam, rivulurn se citan como puntos de referencia),
cruzado, sin embargo,por algunos caminos, entre los que una vio
velera parece recordar un viejo establecimiento,quizá abandonado
y ahora invadido por el bosque,en cuyo límite, a unos quinientos
metrosde distancia,se sitúa todavía hoy el núcleo. El otro mencio-
nado en el texto, el de Medrano, a kilómetro y medio al norte del
de Sojuela y a 70 metros de altitud por debajo de él, apareceya
con signosde vida agrícola,cual la vinea domní A/amisy la genérica
mención de agrosy viñas por las que sus habitantesdeberánsatis-
facer sus diezmosa la iglesia de SanJulián ‘~. 2) en 1052, en virtud
de donaciónreal, estos términosde Sojuela y Medranopasan,como
el monasteriode que dependen,a poder de SantaMaría de Nájera.
3) en 1060, la reina,cum consilio omnium fratrum in Naiarensi eec/e-
sia habiíantium, de quieneses, desdehace ocho años,propiedadel
monasteriode Sojuela y sus pertenencias,decidefacilitar el estable-
cimiento de un grupo humano colonizadoren estas tierras, pese a
que los vecinosde Medranohabían ofrecido cierta resistenciaa tal
iniciativa ‘~; precisamente,quizá para evitar en lo posible tales acti-
tudes,la reinaseñalacomo términosde nuevopoblamientoy cultivo

3’
cinco sernas,situadassegúnlas precisionesléxicas del documento

~ Véaseal respecto,por ejemplo, la donaciónde Sancho IV de Navarra a
San Millán en 1072: it Fontecellecti, una serna. Est de via ad via, ingenuam
atque liberam pro populare et qui ibi voluerint casasponere, sint liben cum
omni hereditate.- - Es habeantpastu communecum Quintana Amunnaa Fonte-
cellecti it, omnibus locis.-. (Cart. San Millón, núm. 401>.

~ Colección.., de la Rioja, núm. 19, año 1060.
3S Ibídem, núm. 4: cum decimis omnium hereditatum tam agrorum quam

vtnearum.
36 Ibídem, núm. 18: Si quis autem hane nostri ~audabiZ¿stactí paginam in-

fringere, el predictos hominessicul illi de Medrano ohm feceruní inquietare
el perturbare...

~‘ Ibídem: .. la serna de Sanclo
T/incentio.- -; ¡11am sernam que esí super

Medrano.- -; illczm que esí sublus Medrano.- -; ¡11am que esí ultra Antelenam.- -;
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en un área,en todos los casos,excéntricaa la que,hastaahora,culti-
vaban los hombresde Medrano,únicos habitantesdocumentalmente
detectables,en torno de la cual, además,como constituyendosuanillo
exterior o, más exactamente,una media luna frente al espaciopor
roturar, parecenhallarse situadas las sernas concedidasa los exi-
liados; éstos,al establecerseen el nuevoterritorio, y pesea la inquina
de los antiguos pobladoresde Medrano,participan con ellos en los
aprovechamientospastoriles de la zona, para lo que existeuna am-
plia comunidad en la que se integran otros núcleos. Como ellos,
también,deberánentregara SanJulián de Sojuelay, en última ins-
tancia, a Santa María de Nájera, los diezmos y primicias derivados
de la puesta en explotación de nuevastierras, y, a lo que parece,
a diferencia de ellos, deberánrendir unas prestacionesde trabajo
personalen beneficio de la puestaen explotaciónde heredadesdirec-
tamenteposeídaspor el monasteriosoliolense.

En conclusión,por tanto, el aumento de la población, en este
caso por inmigración, facilita la puestaen explotación de aquellas
tierras por roturar o de rozas eventuales,cultivadas con largas
interrupciones(aquí denominadassernas)que los monarcasnavarros
se habíanatribuido, por encima de las posibilidadesinmediatasde
colonización, en el área de Sojuela, donde debió haber un antiguo
establecimientohumano entoncesdespoblado.El avancedel frente
colonizadorse efectúa,en este caso,con un carácterclaramentecen-
trifugo, a partir del núcleo,del islote podríamosdecir, de Medrano,
y ese avancerepercuteno sólo en el enriquecimientode sus prota-
gonistasdirectos,los nuevoscolonosallí asentados,sino en el de los
grupossocialessuperiores,auno de los cualesdeben,por una norma
queaquíestablecela reina,ademásde unosdinerosanuales,unaparte
proporcionaldel producto obtenidoen los nuevoscamposy otra del
esfuerzo físico personal,combinandode esta forma los tres modos
—dinero, especiey trabajo— de una única realidad, la creación de
una renta.

Los testimoniosde Sojuela aquí analizadosresultansintomáticos
de un procesogeneral de colonización.De ellos, cabe deducir, final-
mente,a los efectosque en este trabajo interesan,que la progresiva
incorporacióndel espaciobautizadopor el vocablo serna a la vida
agrícola habitual de los núcleosaltorriojanos de que poseemosmen-
ciones pareceser estrictamentecontemporáneaa la del progresode

el ¡11am que esí att pedende Daroca... Estudiadaslas mencionessobree] Mapa
Topográfico Nacional,hoja núm. 203 (Nájera), puede comprobarsecómo, desde
Medrano,el terreno se empina hacia Daroca(128 metros por encima), Sojuela,
dondese localiza la primera serna(70 metros más alto) y desciende,más sua-
vemente, hacia Entrena para remontar despuésotra vez casi hasta la cota
en que se sitúa Medrano (599 metros).
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los efectivosdemográficosde la región. El mismo hecho de quesea,
precisamente,en el área de Nájera, donde,a mediadosdel siglo xi,
el término equivalgaya al de terra, resultacomprobacióncomplemen-
taria de que es en las zonasqueotros testimoniosnospresentancomo
más intensamentecolonizadasdonde se ha operadoya el cambio de
sentidoen el vocablo.Del área aparentementeexcéntricaen que tuvo
lugar su aparición,como precisaetapade la ocupacióndel territorio,
la sernapareceacabarintegrándoseen la zonade habitualexplotación
del mismo. La confluencia de elementosfísicos, demográficosy so-
ciales ha contribuido a efectuar el cambio, explicando, a la vez,
sus hipotéticasvicisitudes.De resultarciertas,habríaquepreguntarse
si nuestraHistoria rural no puedeprogresartodavía sobre la base
estricta del riguroso análisis de los testimoniosescritos, sin aban-
donar el esfuerzo emprendidocon la excusade que no llega la de-
sable Arqueologíamedieval.
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